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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001310501920160032801 

Origen Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Medellín 

Demandante Jose Eliecer Gómez Hurtado 

Demandada Colpensiones 

Asunto Tiene por saneada causal de nulidad, avoca 
conocimiento, admite recurso, corre traslado para 
alegar, reconoce personería y acepta sustitución 

 

En el presente proceso, mediante auto que antecede se puso en conocimiento del 

Procurador Judicial en Laboral, la causal de nulidad por falta de notificación del 

Ministerio Público en la primera instancia, por el término de 3 días, no obstante, 

vencido el término el Procurador Judicial no realizó manifestación al respecto, por lo 

que de conformidad al artículo 137 del CGP1, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral, se tendrá como saneada la causal de nulidad y se ordena continuar con el 

trámite del proceso.  

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 69 del CPTYSS, se avoca conocimiento 

del proceso para surtir el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones 

y se admite el recurso de apelación formulado por la misma entidad contra la 

sentencia proferida en primera instancia. 

 

Ahora, en atención a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se corre traslado a las partes, para que, por escrito, formulen sus alegatos 

de conclusión. 

 

El término de cinco (05) días para Colpensiones, correrá desde el día siguiente a la 

notificación por estados de este auto, es decir, desde el dieciséis (16) de junio de 

dos mil veintiuno (2021) hasta el veintidós (22) de junio del mismo año. El término 

de cinco (05) días para la parte demandante correrá a partir del veintitrés (23) de 

junio de dos mil veintiuno (2021), hasta el veintinueve (29) de junio del mismo año. 

 

Remitirán los escritos mediante los cuales descorran el traslado por este auto 

concedido, a la dirección de correo electrónico 

myepesg@cendoj.ramajudicial.gov.co. En el memorial, los apoderados actualizarán 

su información señalando número de teléfono celular y dirección electrónica de 

notificación. Se solicita asimismo identificar claramente en el asunto, el radicado y 

juzgado de origen del proceso. 

 
1 ARTÍCULO 137. ADVERTENCIA DE LA NULIDAD. En cualquier estado del proceso el juez ordenará poner en 
conocimiento de la parte afectada las nulidades que no hayan sido saneadas. Cuando se originen en las causales 4 y 8 
del artículo 133 el auto se le notificará al afectado de conformidad con las reglas generales previstas en los 
artículos 291 y 292. Si dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación dicha parte no alega la nulidad, esta 
quedará saneada y el proceso continuará su curso; en caso contrario el juez la declarará. 

mailto:myepesg@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#133
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#291
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#292
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Finalmente, acorde con el memorial glosado a fls.154/159 del expediente y al contenido 

de la escritura pública N°3374 del 02 de septiembre de 2019, de la Notaría Novena del 

Círculo de Bogotá, se reconoce personería a la sociedad MUÑOZ Y ESCRUCERIA 

S.A.S., identificada con NIT.900.437.941-7, para representar como mandatario principal 

los intereses de COLPENSIONES. Como apoderada sustituta, se reconoce personería 

a JUAN GABRIEL TORO, identificado con CC 1.020.453.024 y portador de la T.P. 

N°292.949 del C.S. de la J. y se acepta la renuncia realizada por la abogada Celis 

Osorio Herrera (fls.151), quien fungía como apoderada de la misma entidad. 

 

 

Notifíquese. 

 
 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 
 
 

 
Certifico que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N° 102 fijados hoy 15 de junio 
de 2021 a las 8:00AM 
_______________________ 
El secretario 

 
 


